
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN w
ACUERDO DE COITCE.'O N" 1O5-2O23.MDNP/CM

Nuevo Progreso, 13 de setiembre de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordináda Ne 017 de Concejo Municipal, celebrado el dfa 12 de seüembre de 2023,
Informe N"081-2023-MDNP/ALE-RPC de fecha 29 de agosto de 2023 emiüdo por el Asesor Legal
Externo ,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el ardculo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo II y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades - Ley N'27972,Ias Municipalidades Proünciales y

es son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y adminisEativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
\, normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emitir acuerdos, actos

administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgrinica de
Municipalidades - Ley No 27972,esnpula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos
especlficos de interés Público, Vecinal o lnsdü¡cional, que expresan la voluntad del órgano de
Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne 017 de Concejo Municipal, celebrado el día 12 de seüembre de
2023, se trató en la estación de Orden del día: tnforme N.011-2023-MDNP-GM/RAI§ de fecha 29 de
agosto de 2023 emiüdo por el Gerente Municipal, Informe N"134-2023-MDNP-GM-SGAF, de fecha Z3
de agosto de 2023 emitido por el Sub Gerente de Administrac¡ón y Finanzas [e), lnforme N.081-
2023-MDNP/ALE-RPC de fecha 29 de agosto de 2023 emitido por el Asesor Legal Externo,
recomienda remitir al concejo Municipal para que deje sin efecto el Acuerdo de conceio N "o3s-zozz-
MDNP-2022, de fecha 25 de abril de 2022, medíante el cual se acuerda aprobar en sesión en uso de
dos motocicletas a favor de la Ronda campesina del centro Poblado Ramal de Aspuzana; así como el
convenio de Cesión en Uso otorgado a la Ronda Campesina del Centro Poblado de Ramal de Aspuzana

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ür¡rd a las facultades conferidas en
el artículo 39" y 41' de la Ley Orgiánica de Municipalidades - Lny N" 27912, por VOTO UNANIME el

0

l- pleno del Conceio Municipal.
ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO. - SE DE E SIN EFECTO el Acuerdo de Conceio N.035-2022-MDN p-2022, de
fecha 25 de abril de 2022, mediante el cual se acuerda aprobar en sesión en uso de dos motocicletas
a favor de la Ronda Campesina del Centro Poblado Ramal de Aspuzana; así como el convenio de
Cesión en Uso otorgado a la Ronda Campesina del Centro Poblado de Ramal de Aspuzana.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Administración y
Finanzas, para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Aoerdo de Concejo.

ARTÍCULo TERCERo. - NoTIFÍQUESE a la Gerencia Municipal y demás órganos Estructurados de
la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Comunfquese, Cúmplase y Archlvese.

orsTRtfAL o€

Jr. Sargento Lores Cuadra B s/n Nuevo
RUC: X223745052

XUEVO RESO

muninuevoproEeso20Zj@gmail.com



MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNIC¡PAL
.AÑO DE III UNIDAI', LII PAZ Y EL DESARROLLO"

I
INFORME N' ()1 1. 2023.MDNP.GM /RAIS

A

ASUNTO

REF, : INFORME N' I 34-2023.MDNP-GM.SGAF/J

FECHA : Nuevo Progreso, 29 de agosto del 2023.

Por m€d¡o de la pesenb me dirijo a Ud. Con la findllad de saludarlo

odialmente y a la vez inftrrnarle lo siguiente:

At¡ALtStS

a) Itlediante lnforme 134202+.MDNP-G¡r|-SGAF/JMRC, de fecha 23 de agosto del 2023, el

Subgerente de Adminisbación y Finanzas (e), deri'ra el INFORME N' 047-2023-MDNP-GM-

UCP/EYVG, de fecha 21 de julio del 2023, em¡tido por la Responsable de la Unidad de Control

Patrimonial; solicita la Nulidad del acuerdo y convenio de sesión en uso para recuperar los

bienes.

b) Mediante lnforme N"081-2023-MDNP/ALE-RPC, de tucha 29 de 4osto del 2023, el Asesor

Legal Extemo remite opinión que habiéndose recogido las Motocicletas los representantes del

Proyecto Especial Huallaga Cenbal y Balo Mayo se debe dejar sin ebcto el Acuerdo de Concejo

Municipal N"035-2022-MDNPiCM, de fecha de 25 de abril del 2022, se acuerda aprobar en

sesión en uso de dos motoc¡cletas a favor de la Ronda Campesina del Cenúo Poblado Ramal

de Aspuzana por un plazo de un añ0.

coNclustoitEs Y/0 REcoIEilDActoi¡ES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concelo Municipal de la Municipalidad Disfital de Nuevo Progreso, dejar sin efecto el

Acuerdo de Concejo N'03$2022-MDNP/CM, de tucha 25 de abrit del 2022, mediante el cual se
acuerda aprobar en sesión en uso de dos motocicletas a favor de la Ronda Campesina del Centro
Poblado Ramal de Aspuzana; así como el convenio de Cesión en uso otorgado a favor de la citada

Ronda.

Adjunto:

. INFORME N" l3+2023-.MDNP€M-SGAF/JMRC
o INFORMEN'081-202!MDNP/AIE-RPC

Es todo cuanb inbrmo a usted para su conocimiento y fines administaüvos.

Atentamente,

e
hg. Rohndo

Itra¿icttAt --A? ¡lS iiri-r
LE N,-Eit) P¡il]{j¡aESO
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AGo 2023

Jr. Sargonto Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progisso
RUCi 20223115052

Ema¡l: mun¡nuevoDrooreso2023@omail.com

DE

: Concejo Municipal

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran
Gerente Municipal.

: CESION DE USO DE MOTOS



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUE'YO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

ASESORIA LEGAL

A

DE

RI|E No081 DNP/ALE.RPC

lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran

GEREXTE TUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Cesión en uso de motos.
INFORIIE N'0¡f7-2023{IDNP€m-UCP,EWG
Nuevo Progreso, 29 de agosto del 2023.

ASUNTO
REF. :

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la final¡dad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en atención
al documento de la referenc¡a cumplo con emitir el s¡guiente informe.

I. ANALISIS:

1. Con Resolución Adminisaativa No031-2022-GRSM-PEHCBM/OA, de fecha 11 de mazo del 2022,
se resuelve aprobar la afecdación en uso, a favor de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Progreso,
dos (02) mot¡c¡cletas, para que sea entregados a la Ronda Campes¡na de del Centro Poblado de
Ramal de Aspuzana en la seguridad ciudadana. El plazo de vigenc¡a de la afectac¡ón en uso fue de
un (01) año.

2. Con INFORXIE N'U7.2023- DNPGil|-UCP/EWG, de fecha 21 de julio del 2023,1a Jefa de la Unidad
de Control Patrimonial, solicita la nulidad del acuerdo y convenio de cesión en uso para recuperar
los bienes, argumentando que los representantes del Proyecto Especial Huallaga Central y bajo
Mayo, se llevaron las motoc¡cletas dados en afectación en uso, en cumplimiento de la Resolución
Adm¡nistrativa No031-2022-GRSM-PEHCBM/OA, de fecha 11 de mano del2022.

3. Con Acuerdo de Conce¡o No035-2022-MDNP/CM, de fecha 25 de abril det 2022, se acuerda aprobar
en sesiÓn en uso de dos motocicletas a favor de Ia Ronda Campo!¡na del Centro Poblado Ramal
de Aspuzana del Distrito de Nuevo Progreso, por un plazo de 0'l año_

4. Con Convenio No00l-2022-MDNP/UCP-2022, suscrito el 04 de diciembre del2022, con un ptazo de
vigencia de un (01) año, tiendo como venc¡miento el 0411212023.

Habiéndose recogido las motocicletas los representantes del Proyecto Especial Huallaga Central y
bajo Mayo, se debe dejar sin efecto et acuerdo de Conce.io Municipal No03S-2022-MDNp/CM, de
fecha 25 de abnl del 2022, se acuerda aprobar en sesión en uso de dos motocicletas a favor de la
Ronda Campos¡na del Centro Poblado Ramal de Aspuzana del Distrilo de Nuevo progreso, por
un plazo de 0l año; asi como el convenio de Cesión en Uso otorgado a la Ronda Campesina del
Centro Poblado de Ramal de Aspuzana.

RECOiIET{DACIÓN:

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas precedenlemente, esta Asesoría Legal RECOilIIENDA remitir
a concejo Municipal para que deie sin efecto el Acuerdo de concejo No035-2022-MDNp/cM, de fecha
25 de abr¡l del 2022, mediante el cual se ac'uerda aprobar en ses¡ón en uso de dos motoc¡cletas a favor
de la Ronda campes¡na del centro Pobhdo Ramal de Aspuzana; a¡í como el convenio de cesión en
Uso olorgado a favor de la citada Ronda.

Retato B. Pana

Reg. N" 1?31 C A H
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 §/N Nuevo progreso
RUCt 20223115052

Email; muninuevoorooreso2023@omail.com
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DE LÁ uNrDAD, * p* 
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.r_ ó-Á^""oüJ_

IilFORIIE T{O I3&2OE} IDXP€T.SGAF/JIRC

.ffá

A

ASUNTO

REFERENCLA

FECiiÁ
INFORME NT47.202}MDN P.GM-IJPC/EWG
NL€yo Progreso, 23 de agosio de 2023.

AI{TECEDENTES

I FORU E tputT -ma.ND Np.c tt-u pdEwe

E! oJanh hrEo Tle inhr-r¡ar a Ushd, al honor a h Erdad, paÉ !o-. fiors qu? edr¡e ct,n€nianb

H.?iff ilffi áHi*Ro0¡ocEr{cffc

§ili,áÉ#,Éis^F$;fu ,xafti;lt.'ffi m

@

DE

por rnedo del o
dc Adrninbüacjón y F:#;T# ffiHT,'# ffiffi,:H1fff** . *,he de h subserencia

Que cofl INFoRME N{X7-2Ü2}MDNP-GM-uPC/EWG, E Responsable de ta unilad & contrd patimoniat, intuÍnaqre cor! hc¡a 11 h itúq de 202:f a k-,ras 2.00p!¡ se ape*;;;;;
reprer"nbnre' de h &rencia de conúor parimon¡ar oer'povecro es;;; ;,I'ffiÍ.ffi?rf;I*,o 

ftosrso'

Donde rnencbnaron que ro§ señoresJv¡lfredo Tgllq .MVEDRA y 
^,rayra 

Abxandra .ASTAñ.N DAVTLARepresenbnbs de ta Gerenc¡a de Confot paI1o-ryt det pmyecb,*o;;;,"r,_* 
y Ba,o Mayo,los qratesvenian a recoger tas mobcictetas de ptaca_E8p,530 , e*e'Uli üIOuJ* encontraban en poder de ta RONDA

se consh* que los vehhuro§ se ermnraban en bueras condhiones y se pfocedii ar fecojo & dici.§ biene§ paraia detolución aiprcyecb esp€cle.lHüallaga Cenfal y Bajo lJa¡c. 
-.'-' ' -' ,"'\''

AiiALiStS y cOtiCLiiStOtúES:

DESCR',pCrory, Qre br @rro to tndica. er rNFoR tE wt7-n2?MDN*cM1Jrc/m/G, se sot¡cita dactanf taNulidad det ACIJE?.M tr0_1rn2z MDyptM y co¡,wun ü-iiiri il rrüwr_rrrr_urrrr_,rr_rorr,debido a qua estos bienes va se encwntan et ia" u prrvoi-*ñaíimqa 
centnt v a¡o uayo.

Lic. Adn. JOSE RIOS COLOTU
SU8 G€CEÚTE OE
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GEEEñ'C¡A MUIt'ICIPAI.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IIUEVO PROGRESO
TINIDAD DE CONTROL PATRIMOMAL

.DECE\IO DE I,á IGI:ALDAD DE OPORTIXiIDADIS PAR{ }fT',JERf,S Y HOMB¡ES"

"Aio de la Uoid¡d, la Psz y el Desarrollo" w
INFOWE N 9 047 .2 02 3 - MDN P.GIV.U CP / EWG

: Lic" Adm, PEDRO RICHARD SABACO RODNGUEZ
Subgerente de Administración y Finanzas

: CPC, ERIKAYANET VALENTIN GUILLEWO
Responsable de la Unidod de Control Patrimonial

@ súcñu 0€
v F U¡q/§

A

DE t§A-

ASUNTO : en referencia

FECHA : Nuevo Progreso, 27 de lulio del 2023

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, en calidad de
BESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL de esta institución, al mismo tiempo
i nformar le lo sig u ie nte :

Que el día 11 de julio a horas 2:00 pm se apersonaron o las instalaciones de la Municipalidad
Distritol de Nuevo Progreso Ia Srta. Mayra Alexandra CASTAÑON DAWLA y eI SR Wilfredo TUANAMA
SAAVEDRA, representantes de Ia gerencia de control potrimonial del proyecto especial Huallaga
central y bajo mayo, donde sosalvieron una reunión con la CPC. Erika VALENTIN GUILLERMO,
responsable de Ia Unidad de Control Patrimonial, Abg., Yanet GUTIERREZ RAMOS SubGerenta de
Secretaria General, Abg. Renato benigno PARRA CASTAÑEDA asesor legal externo de n nuestra
municipalidad.

Donde la Srta. Mayra Alexandra CASTAÑON DAVILA y el SR Wilfredo TUANAW SAAVEDRA
nos mencionan que ellos vienen a recoger las motocicletas y por pdrte de la municipalidad oun no se
recogía las unidades ya que estas estaban en poder de la RONDA CAMPESINA DEL CENTRO POBLADO
DE RAMAL DE ASPUZNA

Ia Srta. Mayra Alexondra CASTAÑON DAVILA y el SR Wilfredo TIIANAMA SAAVÉDRA,
mencionan que ellos mismos tienen que ir hacia donde estuin las motocicletas para constatar paro eso
Ia CPC Erika VALENTIN GUILLERMO y la Srta., Mirella responsable de seguridad ciudadana
acompañon al lugor de romol de ospuzano.

Donde se pudo constatar que las unidades estoban en buenas condiciones y se proce¿lié al
recojo de dichos bienes ya en devolución aI proyecto especial Huallaga central y bajo mayo.

Por lo tonto, se le exhortn dejar nulo el acuerdo y convenio en sesión de concejo y así
proceder a recuperar dichos bíenes.

Adjunto: ACTA DE REUNION
IMÁGENES DEL RECoIo DE LoS BIENES

Es todo en cuanto informo, me despido de Usted no sin antes hocerle llegar las muestras
de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

o€
?

c8c.
tt3¡OcamRq.

Jr. Sargento Lores Cdra. 03 S/l{ -Nuevo Progreso
Tocache - San Martín

21 JUt t02t
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UNIDAO DE PATRIMONIO

En ra5 rnstaraciones detc..t{t rid.041id§/ ! 
'].19lP..!PÉ€noo 

tor...{..1. ¿¡as ¿el mes ¿e julio del año

2023 ubicado en er d¡srriro 
'¿" 

Nr¡¿p..PsVS-rgt-o" Proünc¡a ....fo...É+.g,h9 ............. v

Deoartamento sen Ma.tin. re reunieron los - señores:.

-úi'¿e^. Ñlxe.#;..ftst+¡-.en .h*ils."i**hn dq.gn. p-NI tu:.!-¿ 3lrrsl
q aL§c. trl, tft-4*.Tucl.g,¡*r*.kss¡-aJo..cer0Ur.t(tZoVfñ,í., en representac¡ón de la

unidad de Patrimonio v eñ reDr€sentación de la entidad usuaria'

..}fgh§+-hl.*p¿ -ü,§L.hJ. I[,eir?....Pm.r«p. .. .

evra.-tei.K*..L,lrl¡¡rhn...(lr.l{cf.x,n.cm.MI!ltf .li9M419con er fin de suscrib¡r ra

preseote Acta referida al rerulrado de la visita a ¡a Mun¡cipalidad Distr¡tal de Nuevo Progreso, con la

f¡nalid¿d de coñocer elestado situac¡ón de las moto5 d¿das en Afectac¡ón en Uso , dando como resultado

lo s¡guiente:

jülio del 2023

r¡onibr€: esiKr Uale^$t Qut1otxo
crrg;, ¿.cP*€'J.¿ ¿r- f .rn,aod or¿ conhu\ O"li",cdqJ

//

LA

J8J

)t ¡ t UlL¿,13€,t
Wtl6.¿¿1to 7k un¿ Sa.u¿r/lA

. 111

PBOYECTO ESPECIAL HUATLAGA CENTAAT Y BAJO MAYO

ANEXO 03

ACfA DE WAÍ{TAMIENÍO DE INTORMAOóN

f0-

0

cto)6hús.
3. L.L &@¡u hoc¿r A-a,hto dr dJchos

DNtN't U t{ 2n ! L5o

l.l. o¡as ¿et mes ¿e

,/.Y ->\ -7
1 7 .l144 Úa'/ \

.r.,.,... t/.,. - -.---l
/.</p. /. I A LtpT/rJ 6¡4rC¿k t<l

lrur y yz/:¡¡ s-O
9Nl u23l
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UNIDAD DE PATRll,lONlO

AI{EXO 03

ACÍA Df TfVAI{IAMIEITIo DE IÍTFoRMAOóÍ{

...d¡...-\s...6p-z \.dp-s.. ..§o§Tt....v.rsRafua..gd¿-c§-h.#

rS-
:.ül;
-}¡<.

ñilffHHfi

En las Inraláciones del tP..l?r^¿Qt...si{"4§0.:ll0(!1l s¡en¿o ro¡ .1.1... dfas del mes de iulio del año

2023 ubiodo en et distito o" Ñri.r-etúó pror¡n.¡"...f.o.¿a.rh?-...................... v

'flffiHlfu *l I"&2",665,,h 1ia¿.¡ 6jffi*, D fi i ¡rr áÍlih u
.-+p-..{¿lrl.tü1,*.J.r¿-o-np¡.4^ fuig&-.gd-* ..0.1J1. !¡l\¡.Wl.y., en ¡epreientación de ra

gl¡dad. de Patrimo¡¡o v en refiesentec¡ón de . F , entidad usuaria

Ke.o**"..r.,...esixn-. d¿¿_Cp*áho...p;iljo d-. &9 *41 .#.hS..W t-a.M,
e/b,ft".g.ug¿;¡O..-{-*.7shfe§....ü¡¡add...g,n}t¡l.0i-fl1&2^tt fin de suscr¡b¡r ra

presente Acta rEferid¡ al rcsuhado de la viíta a la Mu¡kipalidad Distrital de Nuevo Ptog.e0, con la

linal¡dad de conocer elest¡do situac¡ón de la5 motos dadas en Akación en Uso, dando como resuhado
lo siguiente:

-lt§ó[.._*,-_¡".*
ó§\.Ce\..Lrsrsr

J

veriricado el contenido de la presente Acta, se firma en señal de €onform¡dad a los -.4.1.. días del mes dejulio de|2023.

Nombre; (Jc 1e,rio(á-lhn-' ( uc .t, -

nffiElg¿,f u&,r,.( ^-, r. i-' .\, r. i'i , rt,,'.\c-r.1','"l¿,r¿q

./¿,
/

ü
¡$/Y4

,l-rl
L.¡ L

l* ¡ ruft i't 
l

14iÍ1
"1* r/: i /'

.J
;¿v tl .-c

L.'(

PRoYECTO ESPECTAL HUAILAGA CENT¡ÁI Y BA[O MAYO

111
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Municlpa ÉidadDEstritai de Nuevo frogrkü
creado medieñte Lcy No 2it{116, El (,6 D¡clernb?e rte l9t4

EUC ñl.20223145A52
"Año del Fertalecimiento de Ia §oberanía llacional"

coNvENIo DE cEslór rr uso DE Dos Moros LINEALES ENrRE LA MUNIcIpITTDAD
DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO Y IIT RONDA SECTORIAT, CAMPESINA DEL CENTRO
POBIáDO RAT{AL DE ASPUZANA DEL DI§TRITO DE NT'EYO PROGR"ESO.

CONVENIO Ne00 t-z02z-trtDup / U Cp -ZOzz

Conste por la presente documento de CESIóN EN USO que suscriben, de una parte la
MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL DE NUEVO PROGRESO, con RUC NeZO2Z3L4SOSZ,

.::i:. debidamente representado por su Alcalde IUAN TORIBIO VICTORIO identificado con DNI
-iiNe40423966, a quien en adelante se le denomina¡a LA ENTIDAD, y de otra parte la
]:'/ RoNDA SECToRIAL CAMPESINA DEL CENTR0 PoBLADo DE RAMAL AZPUZANA,' debidamente representado .por su PRESIDENTE, FAUSTINO HUACHO, EUGENIO

identificado con DNI N"06548259 quÍen en adelante se le denominara, LA RONDA
SECTORIAL CAMPESINA DEL CENTRO POBLADO DE RAMAL DE ASPUZANA en los

inos y condiciones siguientes:

n fecha de marzo del 2022 mediante el informe Nq012'2022'S.A.F, la Subgerencia de

Adminish?ción y Finanzas, a la Unidad de Control Patrimonial, solicita a la cesión ¿n uso

de dos motos lineales, a favor de la RONDA SECT0RIAL CAMPESINA del Centro Poblado

Ramal de Aspuzana del Distrito de Nuevo Progreso.

Con Acuerdo de Consejo Nq035 De fecha 22 de abril del 2022 Aprueba dar en Sesión en

Uso de dos motos lineales otortados por eI Froyecto Especial Huallaga Central y Baja

Mayo, según consta en la respectiva Acta de enEega a favor de la RONDA SECTORIAL

CAMPESINA del Centro Pob¡ado de Ramal de Aspuzana del Disrito de Nuevo Progreso.

CIáUSULT SEGUNDA; BA§§ TJGAL

1.1 Constitución Política del Peru.

L.2 Ley Ne2797Z-Ley Orgánlca de Municipalidades.

1.3 LeyNe2744*LeydeProcedimientoAdministrativogeneral.

L.4 Ley Ne29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes Nacionales.

1.5 Decreto Supremo N9O07-2008-VIVIENDA, que aprueba el reglamento de la Ley

Nc29151, Ley del Sistema de bienes Estables.

L.6 Directiv-a 001-2015/SBN. Denominada "Procedimiento de Gestión de los bienes

Muebles del Estatales. Aprobada con Resolución No046-2015/SBN.

CIJIUSUIA TERCERá': DE L1§ PARTES

La Municipalidad es un órgano del Gobierno Local, con personería Jurídico de derecho

púbtico,.con autonomía económica. Políüca y adminisftativo, conferido por la Constitución

.¡','a



Municipafidad Distrital de Nueyo Progreso
creado led¡ante Ley N" 24a16. El 06 Dlc¡embrc de 1984

Rt C ñf.202231115052
'Año del Fortalecimiento de Ia §oberanía ñlacional"

Polftica del Peni, y la ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne27972 representan y
gestionan los intereses de los vecinos en jurisdicción. Asimismo, promueven una fuerte
gobernabilidad democráüca, asegurando la mayor participación ciudadana en la

, formulación de las políticas locales. Priorizan la adecuada presación de los seryicios
ri públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.
, 

LA RONDA SECTORIAI, CAIIPESINA

Es una asociación sin fines de lucro, que genera desarrollo socid y vela por la seguridad
ciudadana en su respectiva comuna, en el CenEo Poblado Ramal de Aspuzana del Distrito
de Nuevo progreso.

¡lc'l ?
$tt:Ái a I objetivo principal del presente convenio en ceder en Cesión en Uso, un Moto Furgón;

con Ia finalidad de brindar sostenibilidad a plan de seguridad ciudadana.

CLAUSULA OTIINTA: DEL COMPROMISO DE IIT§ PARTES

LA ENTIDAD se compromete en dar en Sesión en Uso de dos Motos lineales otorgados por
el Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo en calidad de Sesión en uso, según

sta en la respectiva acta de entrega, quien velara por la supervisión y el uso adecuado
que se le está dando al bien, según la caracterísüca que se detalla en la cláusula siguiente.

LA ,UNTA VEClNllL, se compromete a realizar las siguientes acciones:

1. Consenrar en perfecto estado los bienes entregados en Cesión en Uso.

2. Realizar las acciones necesaúas para la correcta utilización del bien asignado.

3. Indispensablffi ¡t¡&a¡a los informes periódicos.

1. La utilización de he &qes será para los fines exclusivos estrictamente por lo que
fue designado, como ln@ b cláusula cuarta del obieto.

5. En caso de robo, perdida, deterioro, la Ronda Sectorial Campesina del Centro
Poblado Ramal de Aspuzana asumiÉ con los gastos y reposición del bien asignado.

6. Cualquier modiñcacióry del bien será de plena responsabílidad del Cesionario.

flIIUSUI.A SEKTA: CARACTERISTICAS DE LOS BIENES

Contaran con las siguientes características:

BIENES MUEBLES

- CódigopatrimonialNc678268OooO78.

- CódigopatrimonialI{'678268000076.

- 0Z moto lineales.

t
v.B'

GEÉXIt
xu$cP^r

§2.
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Municipal§dad Distr¡tal de Nuevo Progreso

Creado itéd¡a.rte Ley N" 24O I ó, El (16 Dicierñbre dc I 9E4
RUC ñl.2O223N45O52

Color BLANCO

,-á,rm;|
/rf iS',';\iI

- Placa de rodaje EB - 853O.

- Placa de rodaie EB - 8531.

CL/TUSULII SEPTIM^IL DEL PLAiZO

El presente convenio en Cesión en Uso tendÉ una vigencia de (01J año, pudiendo ser
renovado por un periodo igual, y consecutivo por acuerdo de ambas partes. Preüa
comunicación escrita como una anticipación de 30 dlas calendario, la que se efectuará
mediante adenda correspondíente y con Ia aprobación del Conseio Municipal.

/z:--,-_, .r ):\\
11r:, -,/..6, 

' a\ Si vencido el plazo del convenlo de sesión en Uso, altuna de las partes no desea¡a

,'1 " :i:.:¡,,; ¡continuar con el mismo, Ia parte interesada deberá comunicar por escrito con una

\j, J3,,5.l"nticipación de 15 días hábiles a la fecha de vencimiento, a fin de que el convenio concluya
\ ñry indefectiblemente una vez transcurrido el plazo pactado,

CUIUSUI,A OCTAVAI CAUSALES DE EXTII{CIdII¡ DE SESIóN EN USO

a) El cesionario bajo ninguna ciro¡nsfancia, podrá transferir, vender, donar o dar uso

distinto los bienes cedidos en Cesión en Uso; el incumplimiento a cualquiera de

estas prohibiciones dará lugar a la extinción del presente convenio.

bl En caso que el bien sea usado en otras actividades que no sean estipuladas en el

presente documento, LA ENTIDAD, estiá facultada a resolver el presente convenio
recuperando de manera inmediata el bien cedido.

c) Cese de la finalidad, destruccién del bien, renuncia del cesionario, renuncia a la
cesión en uso.

CLIUSUL/T NOVENA: DE LA DESIGNACIÓil DE COORDINAI}ORE§

Las coordinaciones necesarias para la ejecución del presente convenio, elaboración de los

informes, reportes y demiis actividades operativas funcionales, se entenderán con los

siguientes funcionarios a quienes se le autoriza suscribir los documentos
complementarios necesarios:

Por llt E|úTIDAD, el Subgerente de Adm¡n¡stración y Finanzas, o funcionario a quienes

delegue tal atribución, la Unidad de Control Patrimonial realizara el inventerio anual

correspondiente.

Por, RONDA SECTORIáI CA"IIPESINA, por el PRESIDENTE o en su defecto a quien (es) se

delegue (n) tal atribución.

Tanto LA ENTIDIID como, I.A RONDA SECTORIAf, CAMPESINA PodTá suStituiT A SuS

representantes, para lo cual debeÉ comunicá¡selo a la otra parte por escrito, con una

anticipación no menor de 15 días calendarios.

CIAUSULA DTCTMA: DF I.A iIODIFICACIdN DEt CONVEI{IO DE SESIóN EN USO

v'B'

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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Municipa§idad Distrital de Nuevo Progreso

Creado Med¡ante Ley ñ1" 24oló, El (,6 Dic¡eñbre de 1984
RUC Ir¡- 2A223145l,52

?ño del Fortalecimiento de Ia §oberanía Nacional"

Durante la vigencia del presente Convenio, ambas partes y de mutuo acuerdo podrá

modificar, precisar, interpretar, variar o ampliar su contenido, el mismo que se efectuan
mediante adendas, previa comunicación escrita a la otra parte, con una anticipación de 15
dfas calendarios y con la aprobación del Conselo Municipal, las cuales debidamente
suscritas formaran parte integrante del mismo.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: DE LA LEY APLICABLE. SOLUCIéN DE

CONTROVERCIAS COMPETENCIA

Para todo lo no preüsto por las partes en el presente convenio, están se someten a lo
establecido por el Código Civil y demás normas del sistema juídico que resulten

aplicables, cualquier asunto no previsto expresamente en el presente convenio, así como
cualqúer discrepancia respecto a su aplicación y/o interpretación, será soluclonado por el

entendim¡ento directo entre las partes sobre la base de las reglas de la buena fe y co4ún
intención de estas, procurando por tal efecto la máxima colaboración para la solución de
las diferencias.

En caso de no llegar a un acuerdo, las partes someterán a solución de la controversÍa a

arbitraie, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.

CLAUSULA IIECIMA SEGUNDA: DEL DOMICILIO Y NOTIFICACIONES DE IJIS PARTES

Para la valides de las notificaciones y comunicaciones con motivo de la ejecución del
convenio, ambas partes señalan que sus respectivos domicilios son los indicados en la
inuoducción del presente documento. El cambio de domicilio de cualquiera de Ias partes

se hará efectivo desde la fecha de su comunicación a la ora parte por escrito con una
anticipación de cinco [5) días calendario.

CUTUSUUT DECIMA TERCERA DEL CAR¡iCTER PERSONAI.ISMO

Ninguna de las partes podÉ transferir parcial ni totalmente su posición contractr¡al
teniendo responsabilidad total y absoluta sobre la ejecución y cumplimiento de las
prestaciones a las que se han comprometido mediante el presente Documento.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido íntegro del presente convenio en
Cesién en Uso, lo suscriben por duplicado en señal de absoluta conformidad a los 04 días

del mes de diciembre de12022.

ti i- !:_'

cÁ) ¡l:i
P.10ck

.§ac

I AN TORIBIO VICTORIO
Alcalde

EUGENIO FAUSTINO HUACHO
Presidente
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'Año del Fortalecim¡ento de la Soberania Nacional"

ACTA NE EIITREGA DE BIEN MUEBLE

En la ciudad de Nuevo Progreso de la Proüncia de Tocache, el señor Juan Toribio Victorio
identificado con DNI Ne40423966, AJcalde de la MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE NUEIIO

PROGRESO, hace eDtrega de los bien mueble de 02 motocicletas al señor FAUSTINO

HUACHO, EUGENIO, con DNI Ns06548259, bÍen que se entrega en sesión en Uso en virtud
al Acuerdo de Conseio Municipál Nc 035 de fecha 25 de abril del 2022, en calidad de

Sesión en Uso, otorgados por el Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo, lo cual

será en beneñcio de la RONDA SECTORLAL CAMPESINA del Centro Poblado de RAMAL DE

ASPUZANA, cuyas caractedsticas son:

BIENEMUEBLE

- CódigopatrimonialIIe6TSZffiOOOOT6.

- CódigoparimonialM678268000078.

- 02 Moto lineales.

- Color BUINCO.

- Placa de rodaie EB-8531,

- Placa de rodaje EB'8530.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido fntegro del presente documento, lo

suscriben en señal de conformidad, a los 04 días del mes de DICIEMBRE del2022'

DÁtr ¡Isi
Paoai.

l-_rtc

I TORIBIO VICTORIO
Alcalde

EUG o NO HUACHO
Presidente

DNI N.06548259
Recibí conforme

l¡¿1:

\

'!-DNI N"40423966
Entregue conforme



MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO PROGRESO - TOCACHE - SAN MARTIN
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NUsl/(, PR<'{¡RES<'

,f

?Íl

ACITERDO DE CONCr^,O t{'035-2022-UDNP/cui 30310

Nuevo Progreso, 25 de abril de 2022.

VISTO:

El Acta de Sesión ordlnala de Concero Muntdpal, celebrado e[ dfa 22 de abrll de 2022, lnforme

Nt 012-2022-MDNP-UCP, de fecha 29 de marzo de 2o22, por la responsable de la Unldad de Conüol

hmonial, carta Nr 01-2022-RAMAL DE ASPT ZANA-EFH, p¡esentado por el Presidente de la Ronda

Sectorlal Campesina del Centro Poblado Ramal de Aspuzana, y;

COITSIDERANDO3

que, confo¡me lo establecldo por el ardculo 19,to de la Consdtuctón Polldca del Perú, modiñcado

por el Arlculo único de la Ley N' 28607, en concordancia con el ardctlo Il y Mel ütulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Munictpalldades - lq N'27972,1as Municipalidades Provinciales y Dlstritales son el

Órgano de Gobierno Local, Tlene Autonomfa Polftica, económica y administ'aüva en los asuntos de su

Competencla;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máñmo Óigano fiscalizador y

normadvo de los Gobiernos Locales, cr¡eDtatr cou la atlbuclón de emlth ao¡erdos, actos

admlnistraüvos qu€ en cumPllmiento de los dispuesto en el ardculo 41" de la Ley Ortánlca de

Municipalidades - Ley N. 27972, estipula que son decislones, que toma el conceio, referldos a asuntos

espec-lñcos de interés Público, Veclnal o ltrsdtuclou¡, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno

para pracücar un determinado acto o suietar:s€ a una conducta o norma In$u¡cional;

Que, confo¡me lo dispone el ardculo 10e, numeral 02) de la Ley Orgánica de Municlpalidades -
Ley NQ 27972, como atribuciones y obligaciones de los regi do¡cs'Fotmular Pedldo6y moclones de orden

del dla'. Asimismo, en el ardculo 9o inciso 26 de la misma norma acotad4 establece que el Conceio

Municipal üene como atribuclón aprobar la celebración de convenlos de cooperaclón nacional e

intemaclonal y convenios int3rinstiürcionales;

Que, el ardculo 9c numeral 25) de la Ley Orgánica de Munic,ipalidades - L€y N! 27972, e*ablece

como atribución del Concelo Municipat: 'Aprobar la donación o la cesión en uso de los bienes muebles o

inmuebles de la Municipalidad a favor de enüdades públicas o pri\radas sin ffnes de lucro y la ventá de sus

bienes en subasta públlca;

Que con Informe Nq 012-2022-MDNP-UCP, de fecha 29 de marzo deZO22,la responsable de la

Unidad de control Patrimonial; da a conocer a los mlembros del conceio municipal,la carta Nr oL'2022'

RAMAL DE ASPT ZANA-EFH, presentado por el Pre§ldente de la Ronda sectorial campesina del cenEo

Poblado Ramal de Aspuzan4 idenüñcado @n DNI Ne 06ffi259, a través del cual sollcltan dos motos

lineales en sesión de uso, que fueron entr€8ados a la Municipalldad Distritál de Nuevo Progrtso por el

Proyecto Especial Huallaga Cenral y B4o Mayo;

Que, con Acta de Entrega - RÉcepclóD de fecha 25 de marzo de 2022, €stablecen que los blenes

enregados se efecalan en razón de ser uüllzados por la Ronda Campe§na del Cenuo Poblado Ramal de

Aspuzana del Disü1to de Nuevo Progreso, con la finalidad de fadlltar los trabaios de patrullale de dicho

Centro Poblado;

Que, en Sesión Ordlnaria de Conceio Munlclpal de fecha 22 de abrll de2g22tse trató en la estación

de agenda: apmbar dar en sesién de uso, dos motocldetas de marca honda con serles

LTM!OO79OH52S1475 Y 1TMKDO7901H5251579 de plaza EB-8531 y EB-8530 a la Ronda sectorlal

Campesina del Centro Poblado Ramal de Aspuzana del Dtstrito de Nuevo Progreso, con la finalidad de

factlitar los t'abaios de pauullaje de dicho.Cenro Poblado, por el Pefiodo de un año;

=

r0l

Jr. Satgento Lorce No 229 - Nuetro Progelo
RUC: 20223145052

Es¡ait muniprogreso0lgohotmail,com

rL
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MUNICTPAUDAD DISTNTAL DE NUEVO PROGRESO - TOCACHE - SAN MARTIN

Crcrdo mcdi¡nte Ley No 2/$f 6, el 06 de dieirmbrc de 1984

"AtuktHffiohbfuablM

Que, estatrdo a las considerac'iones antes expuestas y e¡ ürtud a las facultades conferidas m el

arUcuto if y lf" de ta L€y Orgánica de Municipaüáades -l,,y1'27972, Por VOTACTÓI¡ U¡¡ItnlE el

pleno del Conceio MuniciPal.

ACIIEIDA:
mrfculo 1..- /lpRoBA& en SESIÓIJ DE uSO de dos motocldetas a favor de [a Rouda

sectoriat camPeslm del ce¡r¡o Fobl'ado RaDaI de A+üzan' del rtl§trito de rus!'o Pro8r6o' por

los fundamentos expuestos en la parte coDsideraüva del Presente Acuerdo de concejo y a las §guientes

especiñcaciones:

.Motoctclet&concódl8odeinventariofisico(cIF)N9678268000076,marcaHonda,modelo

XR-15OI" serie Ne LTMIO1790H5251475.

-idotoctcleta,concÓdigpdeinventarioñsico(CIF)Ng678268000078,marcaHondamodelo
)(R-150L serie Nq LTMI{D07901H5251579.

ARTÍCULO 2o.- DISPOXE& que el plzo en la siguiétrte afectació¡ en uso; €s de un (01) año

calendario. Asimismo, que se realice el correcto uso y cuidado de los biene$ cautelando que el uso es Para

el propósito del servicio púbüco que se perslSue.

ARTÍCUIO 3".- ENCARGAn, a k Gerencla Municipal, Subgerencia de Administractón y Finanzas,

a la Unidad de Contol PaEimonial y deDás órganos Estructtrados de la Municipalidad Distrital de Nuevo

progreso, tomar las acciones administratirr¿s necesarias para el ffel cumplimiento de lo dispu6to en el

presente Acuerdo, baio responsabilidad y de acuerdo a Ley'

ARTÍCULO 4".- NOTIFÍQUESE, Gerencia Municipal y demás Óryanos Escucurrados de la

Municipalidad Distrital de Nu€\'o Progeso, conforme a Ley'

ncd¡tro¡c, Cuu¡fq¡e¡c, CÉnph:c y ArcLfrerc'

N

B¡O
atcA!o

Jr. Sargenb lores N' 229 - Nuevo Pmgreso
RUC 20223141152

Emait nrri 9@ho tmail.com

;áL
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ffi PROYECTO ESPECIAL HU¿L,-.4e.¿, C=§7RAL Y B¡.JO MAYO

':ñ9 c9¡ 5n¡_áÉtir,ien:o de d Sú'atatli¿
io.r }leriÍr:

#-**ta

w
Resol ución Adrni R'istrativa

:.:S-.

No 031-2022 .GRSN¡EPEHCBM/OA
Tarapoto, 11 de maeo del2022

ERAI{DO:

\f ii€, mecjiai,te Decíei3 Legisia'iivo N"i439. ie íécha 16 de

e Ce 20i8. se aorueba:a cieaclón dei Sistema Nacionai ce Abastec¡mienic,

mo finalidad estable¿ei ioS PnnCiPIOS, deflniciones, composicicn' normas y

procedi rnientos del Sistema Ñacional de A.bastecim iento, asegurando que ias

actividades de ia Caiena de /,:'-sie3;niie,itc Prrbiico se ejecuien oe manera eficiente Y

eficaz, prc riroviendo una gestién ¡ñiercperati'a, articu lacia e inieg.ada, bajo ei enicque

.ie Ia gesrió:i por resultados.

Que, ce iguai icimá. e! citado Decreic Leg:slativo N" i439

estabiece ie c.3ación de la Direécién General cie Abestec'mre¡:c . centlc oé :a estlü3lula

crgánica del Minister¡o de Econsnía Y F;na!'¿as. como cuevo enl iesrGi'lsarle

n de e,!e:car la autorldad técñicc ilcrnátive. en iráteiia de bie¡.és muebies s :nrru

del estado; v an cljyo ámbito de aPiicación se e lc!énira ccmp¡end:cio si Gobiernc

Reg icnai ie San iv'iar-tín Y tocias sus i..li iiades Crgánicss qu= ic c¿¡iciinar' enii-e ei:as

scto isPEciai Hualiag a Csiiiai .r 3a1l fu:aio - lEf..!,Dri,/:

d¿ua, e¡-, ia ia:ieí3 D:s:.',3sici44 Coma iei-¡ r?.i:aí¡a T¡ansito¡ia Ce:

cuerpc nc:::raiiva señaiada ei: i':s Pánatcs ai"ier¡eies. se eElaE:ece que 3:i i¿fic ia

Dirección Geiie i ie Abasieaii¿:ei¡io as"L':3 :a totaiicl.¿a ile r3s cc-"lipeiencias, cie

-)f ccnfc¡;.-¡,dac co:i Éi PÍó:esa i+ r,'ogresr;iiad. seña la€ia .J!-, ia SegunCa Disposición

Ccrr,Pleri,eñ:a iei ::i$Ir-rü 1F-)dc licÍllaiivc. se =antand:án 
v'i§entes ias ncrmas'

VISTO: " 1

EloficioN"246.2022.LWCRdefei}ra.18deénerodel2022Suscrito
por la Sra. congresista iü;á- Vásquez--Vela; el infq¡'me N' Fq-?9?2:
áisrri,pEiiau¡uá oe tecita z oe febrero del 20-2-2i.11s:riiq pcr ei Jefe de ialj¡iciad

Já p",r*"^r, 
"t 

Memorando Nl o83-2o22-GRSiruPEHcBlvtloA cíefec\???"":,f:Z::2'

;;;ü p;i"i Jeie de ta oficÍna de Administración; ei lnfo¡me Técnrco N- u44-¿'i¿¿-

éñéü:iexcehtuup ae tecr,a á: ¿ emarzo de.t2}22..rneciiaite et cuai adiunta el inforne

i*i]"" Ñ;'áoi-iózz-ensur-prJóárwup-vlncD dei 02 ie ma¡-¿o del 2c22, suscritc

oor la Técnico Especiaiista un-é""ii¿n Pat¡irneniai; ei ii1íorEe N" C?8-2A22'

á.tsiü,pr.iCñ¡¡,16Á-a" ri"n" oá c"."t " 
z'e¡ aáo 2C22¡ ¡r''ádra'te el cÚai se scricira ia

emisión de A.cto Admin¡strarlvi i-uJ ap'uti'* ra-"feaación en uso cé cos (2) tu'iciccicie:as

.'ilr"iO" r" lrirniápalidao D¿üá ¡; Nuevc progreso, ubicada en el Disti:tc ce Ni-revc

piogá"o ,- Provincü de ?ocach=, Región San lvlartír'r' y;

e,

,

t

¡:

¡
!
!,
f
§
z
{.

1

diíeitdvas u ciras ¿:sto§icio:'ss aptcb"d¿s Pcr ia S'-r¡,eiiñtÉndeac:a Nacicnai de ?ienes

Estataies. en ic que Íes'L'iié ¿-!ic3::ia'

G'e' xf:i ri'is''': 'r:ci; rit'Lila:-i'-* tetie:l S:j;rerr" \':l:'-?!l?:
EF - se apt Jeoa.i "xegiat:'t;i'; l;ni';IJ''-,i t-usislei;r: \' 4'i9 Decretc Leg:siativo
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Resol ución Adm in istrativa
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031 2 RSM-PEHC BM/OANo

1'%- del sÉtema Nacionar De Abastec¡miento", que üene como objetivo desarrofiar a travésde la inteneración de activirj-ades que.' pirmiten- á*grr", er aprovisionamiento ykazabilidad de los b¡énes, se,rcios y obias, para er rJgro de ias metas ; obño:estratégicos y operativos cie ras.Ent¡dades, o¡imizando eiuso cie ros ,."ursos püÁiicosy garantizando condiciones de necesidad, conservación, oportunidad y destino;regulando los mecanismos para. asegurar ei aprov¡sionamienü y ia g"oi;¡-,i"" ro.bienes 
.servic¡os y obras que requreran-las Enticai"" p"i" á cumDIi!.niento de si-s metas

_u_ -gblgtivos..ltratÉgicos 
y o'erarlvoa- ¿ irarrés cu¡ uÁereo ef¡cjente v- "r"á.-a" 

i.,recursos públicos asignados.

6,

larapoto, 11 de mar:zo del2022

Que, en ese senticio. ia Di¡ec{iva tl" 000&2021--EF I54.01 aorebadapor Resoiución Direi.ora: N. 001 &2C21 -EFr.S4 .0 ¡ "Directiva oara la Gestión de bienes
, muebles pat¡imoniales en ei marco iel Sistema Nacional de,trbastgclmienic". cuvavigencia data de fecha 26 d3 oicierrbre rdo ZO2 en su aftícuio 54' establece ladefinición cje la iigura de la Afectac¡ón én Uso, indicardo que es un "Acto deadm¡nislración a través de! cua; Ias Entidades u Organizaclones ie ia Ent¡dad otcryan/a posesón de bienes mueb:es pattmon¡ales, a titulo gretL iío y por un pldzo

inado, a favor de una Enücia: t¡ Atganizac¡órt de la Entidad, para e; cuinp!¡m¡entc
un a fine i iC ad p ítbl ica"

Que, s¡endo así. la Municipalidad Distr.tal de Nuevc progresc. un
órgano de gobierno local que er¡ el marco de sus comF,etencie. tiene ccmc finaiiciaa

r¡noar ai ciudadano una adecuaoa prestac¡ó n Ce los seryicios púbiiccs iocaies y el
esari-ollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón. y en Íunai¿.r a eilo

? solicita 02 motocicletas mediante Ofici
2021. cocurnento que fue cui-sado ai iespachc de ia Congresisia ie ia Repúbi:ca Sra

o N" 39&202'1-MDNP/A ciel 23 de D¡cie,nb!.e det

Lucinda Vásquez Vela: para ser uti¡ izadcs ;
Campesina del Centro o de Ramai de ¿zane ccn ¡a ,.inal¡dad cie rvar ia

Que. rnediante Oñc:c N' 246-2022-L',/v-r,CR oe fscha .tg de enero
C"t 2C22. suscito por la Sra Lucinda Vásq,rez i,/ela. Coflgresisla de;a Repubiice
naciendo referencia al Ofic¡o N" 39¡l-202i-i!4D NPIA oei 23 de Cicie¡nbre deí 202.i
sol;crta a la Gerencia Genere i de! Fio-r--ctrJ Especiai i.{riai iaga Cei::.ai 1r 3ajc l,,ilayo -b PEHCBM, se gest¡o ne mediante ia iglra ¡sgai de Fféetaciati en r-jso cios (02)
motocic¡etas lineaies, pare que siivan je apcyo eñ ics ti'abajos ce catruileje que v¡enedesarrollandc la lfun'ripalidaC Distritai de i.,iuevo F rogreso_ específic¿mente en la
circunscripción del Ceñt..o poblaso de Rarnat de Aspuzara jurisd;cción dei
Nuevc

1
Que, mediante lnforme N" C3O-2C22-GRSM¡i pEtiCBM/Up de fecha

21 de febre¡o der 2a?2, er iefe de ra unidad de pat¡;n'o;io. e¡,nite su opinio:r favoáte

San ivlartín
- .:i.---i: -::.1\;.

.+--
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Resol ución Adm i n istrativa
No 031-2022€RSM-PEHCBM/OA
Tarapoto, 1l de marzo del2O22

ñ',- *redlanre fu4eniora¡do N' 0E3-2022-GRSiV|/PEH C Bi,,iilOA de

Dfecha 22 de febrero ael 2A?2, el Jefe de ia Ofii.ra de Administración, autorza ia
elaboración dei lniorme Técnico que aprueba la afectac¡ón en uso por un (01) año a
favo)' cie la dependencia antes ind¡cada de ios sigu¡entes bie:les pat!'imoniales;'-:,,

N'i BIEN PATRIMONIAL i coDrGo i piec¡
¡,ñotocicleta 678268000076
fu:otocicleta

Motocicleta, con código de iñventario Fís;co.'(ClF) N' e78268CC0076, ma¡ca
Honda, mocielo XR-'Í 50L, sene N' LTt\ilKDo7goH 5251475. aoi: un valo¡ en iibros
al 28 de febrero del 2022 de S,' 6,976.00 (Séis M;i Novecientos Selenta y seis
ccn 00i100 Soles), con una deprec¡acióñ acumulada de S.' 3,720.52 frres mil
setecientos veinte con 521C0 soles), y un valor lieto de S/ 3,255.48 (fres mii
doscientos cinqrenta y cinco eon 48i10C Soles).

c

/

I
t
L

q,I

EB.E53i
678268000078

Motocicletá, con código de lnventario Físicc (ClF) N" 678268000078, marca

Honda. mod'elo Xn-l Sb¡-, serie N' LTMKD07901H5251579 ' con un valor en

'.¿¡a, Jel For!¿lEdr¡¡or.to d" ¡¿ sgbá¡"rii¿ Nedr:rE;"

respecto a la solicitud de afectac¡ón en uso,.concluye indicando que luego de la
verificación eñtre las motocicletas que se encuentran en custod¡a en el Táller cje
Mecánica, comunica la procedencia y ia disponibiliciad de dos motocicletas y solicita se
remiia ios actuados al despacho de la Cficina dE Admin¡stración para ra autorizac¡ón
correspondiente y como siguiente ecto, se elaboregi lnforme Técnico respeciivo ccn ia
finalidad de enc¿m¡nar que el citadc procedifníehto se apiuebe mediar:te Acto
'R.esoluti''¡o a Íavcr cie ia municipalidad'Distr¡'.ai cie t*uevo Progreso.

, ji .l

l

Que, en el marco cie las funciones establecidas en ei añícu¡c Í 14 de{
ivlanual de grganización y Funciones - MOF - PEHCBM, literal n, la un¡daci la Unidacj
de Patimon¡o es la competente en c¡nduclr el proceso de elaborac¡ói de ia

Cocumentación técnica de los act¡vos fijos pqra transferencia, baja y otros de bienes
patrimoniales; y es en ese sentido ''que, mediante lniorme No 04+2022-
GRSMIPEHCBM/UP de fecha 03 de mar¿o del2022, documento en el cua! se adjunta
el lnfome Técnico N' 001-20224RSili-PEHCBM-UP-MACD, de fecha 02 de ¡rai-zo del
2022, eñbos Cocumentos suscriics por la iécnico Especialista en Gestió:r Patiimór'i¡ai
precisa to siguiente:
;* Luego de-de¡inir la mcdalidad de trasladc de diúho bien según ia nc:'ma:iva vigen:e.
se ha proceclido a ia debida identiiicación de los bienes, a fin de verifica¡ su ¡nsc.ipciói]
en ios registros patrimoniales y contab¡es de ia entidad, así como ei ccsto actuai ce ics
mismos. Que, ettduado las verificacion¿s señaladas, la Unidaci de Patiinicnic precisa
que conesponde aprobar la Afectación en Uso de ios s¡guientes b!=nes:
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Resolución Administrativa

No 031-2022
Tarapoto, ll d

.GRSM-PEHCBM/OA
e manzo del2AZ2

:.. !. ;t

EFI ,0 de

Éi,0

Finalmente, ia Técn¡cc Especiai¡sta en indica que ei piazoautor¡zadc cie la Afeiar:ón en Liso Es poi un (01) año. por lo que o0iná favo:a5iementea la procedencia del acto señ,elacjo t cons¡dera penine;::e. aprobar la afestacrón en uso

o de los bienes señalacos en ei ,AFE iiSlCE A, ocr es:ar Ce acuerdo a lo estabtecidc en el

iibros al 28 de febrero ¡iei 2022 de s/ 6,976.00 (seis Mir Novecientos setenta yseis con 00/100 Soles), con u.na deprecia"¡¿l a:cr-m-ul"Oá'ie S/ 3,720.52 (Tresm¡t setecientos ve¡nte con szroo sbres), v ;";;ú;-h¡;i; ie Si 3,255.48 (rresmil doscientos ciñcuenta y cinco cc;r aañOb Sof"i;. 
''-'- '

' 000 1

n ia

Por lo qué dAbastec¡miento,,.
Adrninist¡ación-pE

dicho expediente debe éleva:.sá a le Oficina dellCBM, para Ia revis;ón conespondiente, y de ser procedenle seleve luegc al despacho de la Gerenc¡a Generaf-pEHCBM , para la aprobación dei actoutrvo ccriespcniiente, a favcr de la l.J,lunic¡p;lidad Distrital de Nuevc Prcgreso

54. t

Que, medlant e Informe N' 02S-2022-GRSI\,,!/PEHCBI\,1,/CA ie fechaC3 de marzo del 2022, suscrito por el Jefe de la Oficina de Adrninistración habiendosuyo et lnforme Tácnico N" lnforme:No 0¿14-2022-GRSM/PEHCBWUp de fecha 03 demarzc del 2022, documento en ei cu=l se acijunta el lnforme Técnico N. co1-2A22-
/¿l GRSM.PEHCBM.UP-MACD, dC fecha 02 de marzo cie! 2022, soiicita al desoacho cie laGerencia General - PEHCBM, la Afectación en Uso de

(P
no P

a favor de la Municipalidad D , para se¡' utilizado or ia RondaCampesira de Ramal de lspuzana,@ ciiciic acto se a tiav de iatzai

eue, ta Directiva N. 0r0a_2c21-EFIS4.01 aprcbada por Resoiuc¡ónDirectora! N" 0crs-2021-EF/s4 o - 'Directiva oara ra Gestián ea u,enes 
-miáui."

patrlmoniales en ef marco der sisr.ema Nacionai ie Abastecimiento., en su a¡.riculo ss"establece rcs arcances de 
La 

figura de ¡a A.rectacién en tlso, 1, "rti" "rL" 
oüñj. = ;.afeclateria (ia Mur,icioaiidad Distritar de Nuevc progreici. a afeGuai ei aseguiamienicdet bien muebre patrirnoniar que re sea af€ctado 

""i,JÉn "á"o 
üi.iiliJ,r'"'i"'ii"l"

b¡:n. lo .ig nubiera asegurai3; asi¡n:srno, está ortlaca a c!rn3:ir con ia f nai¡clacestabiecida en ra afectaciói en uso. ccnservañdc dirigente:.nerte ái ¡¡"n 
' 
Áu"-ir¡"patrimon¡al. asum¡endo los gastos Ce conser..,aricil:. ¡nar,¡enir:ríe;,ic, custoci;a u otros

-oue DuCiere:,! gener¿lrsé.

eue. de igua¡fcrma, ra c¡taoá DirÉctive N. O0CÉ-2021-EF,54.Oí. enel nurneral 57.2 der artícuro s7" estiabiece que, .La ocp (cf,cina de conrr.o¡ pat¡monr=t

A il?^ly-"fg_t§-r,"et) 9" ta Enüdac u,rlrganizacián ce la E¡ticad p*p¡.i.,iá-ali-uün- mueDre pahmoniar, previe ccnformidad de !a uriiiad crgánica a :á qui 
"" "n"r"nt "
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Gest¡ón Patrimoniai
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Resol ución Adm i n istrativa

¿

numera! 32.2 Cel. ar"tícit:c 52 ce ia D:recti.rE, ci.,yo tenor indica: "52.2 La disposición
É¿ Iá OSA. ;-;cc.o io eI, los cásos düe ia Dircct¡va

asignado el m¡smo, emite el Infcrme Técnico evaluando la procadencia o no de la
sol¡citud y remite la documentac¡ón a ia oGA (oficina Geñeral de Admin¡strac¡ón o ta
Unidad Orgánica que haga sus veces), pará la aprobación de la afectación en uso, de
acuerdo a ¡o siguiente: a) s¡ ia afectación en uso es a favcr cie otra Entidad u
organizaciones de otra Ent¡dad, la oGA emlte !a resoluc¡ón conespondiente, ia cual
contiene el p¡azc y la finalidad de ia afecacio;: en uso, adernás de lo :ncicaco én el

Que, en coñsecuencia, para la aorobac¡ón ajel presente
procedin:ientc de Afectación en uso cie ias cios mctoc¡c¡etas que serán e:::isgas a fevoi.
de :a Mrricioaildad )istrital de ñuevo plggJesg, corresponde lormalizei\¿ vía Aclo
Resciu:ivo eii:ltido po:'la ü¡cina cie Administráción dei PEHCBM, ccmc ¡-n¡dao orgááica

No 1-2022-GRSM .PEHCBM/OA
Tarapoto, 11 de mar:zo del2022

Directorat N' C0'i$2021-EFl54.0 - 'Diirsctiva pará la cestión d
patiimoniales ¿n ei marco del Sbtema Nac¡onai d€ Aba3tec¡n:¡entc".

e bienes ,Tuebles

corn petet:te para ie suscripc¡ón de dicho ac,to; formalidad qije se encjJenra establecioa
n el iite ial a) dei rurner¡l 57.2 oei a,'ticulo 57', en concordancia con ia e. ¡;¡¡neial 52.2

ice: a;'tlc:]i.-' 52- CE ia la Direstiva N" 0006-2021-EFi54.C1 aíirsbada Rasciu o!1

w/7

Estando a las consideraciones expuesias y en usc Ce ias ,.acuitades
conferidas en ¡a Resoiución Gerencial No 027-2022-GRSM-PEHCBM,,GG de íecha
11103i2322 y las Disposícicnes establecidas en la DireC.iva N' CC06-202'i-ÉFr54.L- 1

aprcirada poi Resoiuciór Directcra! N' 00 !5-2021-EF|54.C1 y mñ ;a !:sa:ión de :e
Oficina cie Asescría l-ega!.

SE RE§L;EI-VE:
Artículo Primero. - APROBAR la AFECTACIÓñ sn USO, a favor de ra
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, cuyas esFrecificacicnes de ics
5ienes se detalla en el informe Técnico N" C01-2022-GRSi\,-PE|:CBi"|/UF-1.¡1ACJ dei
02 de mar¿o del2C22; emitida por ia ijnidad de Pat¡ir¡oñio; sienco ios stg,jie:1ies:

Motoc¡cleta, con codigo cie inventerio Fisicc iCiF) N' 6732680CCC75, inarca
Honda, moielo XR-150L. serie N' LTMKDo7gCi"i525i475. con un vaior en iibros
a¡ 28 Ce febrero del 2022 ée S/ 6.976.0C (Seis tvtii Novecientcs Setenra y seis
con C3l1CC Soles). con una dec:'eciación acumuiacia de S,'3. ?2C.52 (fres mil
seteclentcs va;nte con 52i]f10C soies). y un va:c¡- iseto de S; ij.255.48 ffres rnii
doscientos c!ñcuenta y ciñco ccn 48/1C0 Soies).

Motocicleta, coa cód§o de l¡lveniar¿ Físico \a¡F} N' 6?8268CoC078, rnarca
Hcncla, mcdelc XR-1sOL, serie N" LTfvlKDoT goi H5251579, con un valor en

!:.- iia¡i.ri
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Resolución Adm in istrativa
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No 031-2022-GRS M.PEHCBM/OA

cui . - DISPONER, que el plazo cie t3 presente ¡fecfectóx EN USC
por un pericdo de un (01)año caiendario. contados desde ta sn;sión de ta presente

.:

Tarapoto; ll de marzo del2022

iibros al 28 de febrero.del 2a22 de s/ 6,976.00 (seis lriil Novec¡entos setenta y
seis con 00/100 Soles), con una depreciación acumulada de S/ 3,72C.S2 (Irei
mil setecientos vointe con 52/100 soles), y un valor Neto Ce Sl a,ZSS.+A ftres
mil doscientos cincuenta y cincc con zE/10C Soles).

Artículo sequndo.- DlsPoNER, que ia ütuNtctpALtDAD DrsrRrrAL DE ¡{uEVo
PRoGREso, iealice el correcto uso. y cuicadc cie los bienes, cáuteiando que su
ut¡lizacióñ. sea gara el propósito dei servicio público oue se perslgue, reaiizanclc el
manten¡miento y/o reparación cuando conesDonia.

i.4.
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